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En esta edición se incluyen las diferentes modificaciones y reformas 
a algunos de los anexos de la RMF, los cuales se enlistan a 
continuación: 
1 Formas oficiales aprobadas. 
1-A Trámites 
14 Listado de donatarias autorizadas 
15 Códigos de claves vehiculares 
26 Códigos de seguridad en cajetillas, estuches, empaques, 
envolturas o cualquier otro objeto que contenga cigarros u otros 
tabacos labrados con excepción de puros y otros tabacos labrados 
hechos enteramente a mano, para la industria tabacalera a través 
de servicios 
27 Cuotas actualizadas del IAEEH 
29 Disposiciones complementarias para los PCCFDI y los CFDI 
30 Especificaciones técnicas de funcionalidad y seguridad de los 
equipos y programas informáticos para llevar controles 
volumétricos de hidrocarburos y petrolíferos 
31 De los servicios de verificación de la correcta operación y 
funcionamiento de los equipos y programas informáticos para llevar 
los controles volumétricos y de los certificados que se emitan 
32 De las características que deben contener los dictámenes que 
determinen el tipo de hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, el 
poder calorífico del gas natural y el octanaje en el caso de gasolina 
Por lo que resulta conveniente consultar nuestra guía de 
modificaciones, así como nuestra guía de anexos. 
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27 Cuotas actualizadas del IAEEH
29 Disposiciones complementarias para los PCCFDI y los CFDI
30 Especificaciones técnicas de funcionalidad y seguridad de los equipos y programas 

informáticos para llevar controles volumétricos de hidrocarburos y petrolíferos
31 De los servicios de verificación de la correcta operación y funcionamiento de los 

equipos y programas informáticos para llevar los controles volumétricos y de los certificados 
que se emitan

32 De las características que deben contener los dictámenes que determinen el tipo de 
hidrocarburo o petrolífero, de que se trate, el poder calorífico del gas natural y el octanaje 
en el caso de gasolina

Por lo que resulta conveniente consultar nuestra guía de modificaciones, así como nues-
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